
Anuncio

Aprobación lista provisional de aspirantes y designación del tribunal del proceso selectivo para proveer 
en propiedad una plaza de Técnico/a especialista en Dinamización Cultural, mediante concurso.

Por Decreto de fecha cinco de julio de dos mil veinticuatro, del Concejal delegado del Área de Gobierno 
de Impulso Económico, Empleo y Capital Humano, se ha resuelto lo siguiente:                                                           

“Primero. Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as del proceso selectivo 
para proveer en propiedad una plaza de Técnico/a especialista en Dinamización Cultural, por turno libre, 
mediante el sistema de concurso, vacantes en la plantilla de funcionarios/as de este Excmo. Ayuntamiento.

Admitidos/as:                                                                               

    1.  IBAÑEZ TRILLES, ELENA
    2.  LAGUIA DONOSO, JOSE DAVID
    3.  LAO ELIPE, DAVID
    4.  MARTI RUIZ, RAQUEL
    5.  MAS CABRERA, ANNA
    6.  MIRAVALLES MONTOYA, ROSA LIDON
    7.  MOLINER OLIVER, MARIA JOSE
    8.  MORALES VARGAS, VIRGINIA
    9.  NIFAOUI EL HADRAOUI, MEHDI
    10.  OLARU DIN, ROXANA
    11.  PALAU VICENT, ISABEL
    12.  PEREZ ROMERO, SUSANA
    13.  PEREZ SADABA, ALBERTO
    14.  RODRIGO GRAN, LAURA
    15.  RODRIGUEZ CAMBRONERO, JULIA
    16.  ROIG MAICAS, TANIA 
    17.  ROMAN GARCIA, WALDEMIRO
    18.  ROSELL CABEDO, MARIA AMPARO
    19.  RUIZ PEIRO, RAQUEL
    20.  SANDOVAL CANTOS, DAVID
    21.  SANTOLARIA VERGARA, ESTHER
    22.  SAVALL SANCHEZ, EDUARDO VICENTE
    23.  SEGARRA MARTINEZ, GABRIEL
    24.  SILVEIRA PEREZ, MARIA VIRGINIA
    25.  SOLSONA FERNANDEZ, DOLORES
    26.  SOS MARCO, ALEJANDRA
    27.  VICENT MASSA, ROSA MARIA
    28.  VICIANO FERRANDEZ, NURIA
    29.  VILAR LUIS, MARIA INMACULADA
    30.  VILLARROYA BERGES, IBANA
    31.  VIÑES GOTERRIS, ENRIQUE LEVI
    32.  AGUILAR BALDO, PATRICIA
    33.  AICART CHERTA, JAVIER
    34.  ALVAREZ SANTIAGO, NURIA
    35.  ANDREU RIBES, ANDREA
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    36.  BAYARRI ITURRALDE, PILAR
    37.  BELLES PRATS, YOLANDA
    38.  BENEYTO PERIS, CONCEPCIÓN
    39.  CABEDO GARCIA, LAURA 
    40.  CAMPILLO ALPERA, MARIA DEL CARMEN 
    41.  CANO MELLADO-DAMAS, ANA MARIA
    42.  CARRETERO ARBONA, SARA MARIA
    43.  CASANOVA MARZA, INES 
    44.  CRUZ ESTRADA, ROBERTO
    45.  DOBRE HUTINA, DIANA FLORENTINA
    46.  DOMINGO VIVES, MARIA ESTER
    47.  ESCOIN REULA, VICTOR
    48.  FERRANDO DAUFI, EVA
    49.  FERRER OTERO, ENRIQUE
    50.  GOMEZ SEGARRA, CLARA MARIA
       
Segundo. Designar a los/as miembros del tribunal calificador de dicho proceso selectivo, que de 

conformidad con las bases estará compuesto por:

PRESIDENTE/A
Titular:  doña Cayetana García-Simón Fernández, jefa de la Sección Ciudad Educadora del Excmo. 

Ayuntamiento de Castelló de la Plana.
Suplente: doña Mªdel Mar Gargori Reverter, jefa del Negociado de Juventud del Excmo. Ayuntamiento 

de Castelló de la Plana.

VOCALES
Titular: don Joaquín Martínez Buils, jefe del Negociado Adjunto Sección de Negociado de Prevención 

de Trastornos Adictivos del Excmo. Ayuntamiento de Castelló de la Plana
Suplente: don Antonio Chillida Dols, administrativo, jefe de grupo del Negociado de Archivo del 

Excmo. Ayuntamiento de Castelló de la Plana.
Titular: doña Amalia Corrales Rodríguez, psicóloga de Negociado Familia e Infancia  del Excmo. 

Ayuntamiento de Castelló de la Plana.
Suplente: doña Luisa Ortega Toledo,  psicóloga de Negociado Familia e Infancia  del Excmo. Ayunta-

miento de Castelló de la Plana.
Titular: don Ángel López Francés, jefe de Negociado-Adjunto Sección del Negociado de Coordinación 

de Proyectos Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Castelló de la Plana.
Suplente: don Antonio Escrig Ferre, jefe del Negociado de Educación  del Excmo. Ayuntamiento de 

Castelló de la Plana.

SECRETARIO/A
Titular: don Gabriel Eixea Agustí, asesor jurídico del Excmo. Ayuntamiento de Castelló de la Plana.
Suplente: doña M.ª Teresa Giner Pallarés, jefa del Negociado Contratación Obras del Excmo. Ayun-

tamiento de Castelló de la Plana.
Tercero.Disponer un plazo de cinco días hábiles para que los/as aspirantes puedan formular reclama-

ciones o subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión, transcurrido el cual sin haberse pre-
sentado reclamaciones, la lista de admitidos/as y excluidos/as se elevará a definitiva.

Lo que se hace público para general conocimiento                                                                      

En Castelló de la Plana, 15 de julio de 2024
Juan Carlos Redondo Gamero
El Delegado del Área de Gobierno de Impulso Económico,
 Empleo y Capital Humano
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